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OFERTA TÉCNICA POR PROYECTO 

OPERADOR DE FOMENTO EMPRESARIAL

PROGRAMA DE EMPRENDIMIENTOS LOCALES

REGION:__________

OFERENTE: ________________________________
1. Identificación del Grupo al cual postula 

	 Grupo N° 
	Código Grupo
	Comuna
	Localidad
	N° emprendedores locales beneficiados
	Monto ($)

	
	
	
	
	
	


2. Descripción y objetivos de los servicios ofertados

(Deberá describir cada uno de los componentes enunciados en coherencia con la información que la Unidad Coordinadora Empresarial o Agente Operador Intermediario pone a disposición, el cual contiene un Consolidado de los Planes de Trabajo  de cada proyecto y los Planes de Trabajo de cada empresario participante del grupo indicado en dicho consolidado, correspondiente a las páginas 8, 9, 10 y 11 de 19 del Formulario 4.5 del Manual de Programa de Emprendimientos Locales)
	Componente
	Descripción
	Objetivo

	Asesoría
	
	

	Asistencia Técnica
	
	

	Capacitación
	
	

	Intermediación de subsidios
	
	


3. Metodología de Trabajo

(Deberá detallar la metodología de trabajo y los resultados esperados para de cada uno de los componentes,  entendiendo que los resultados específicos para cada uno de los empresarios están definidos en cada uno e los Planes de Trabajo e Inversión  que la Unidad Coordinadora Empresarial o Agente Operador Intermediario pone a disposición, el cual contiene un Consolidado de los Planes de Trabajo  de cada proyecto y los Planes de Trabajo de cada empresario participante del grupo indicado en dicho consolidado, correspondiente a las páginas 8, 9, 10 y 11 de 19 del Formulario 4.5 del Manual de Programa de Emprendimientos Locales)
	


3.1 
Asesorías (a los(las) emprendedores locales y/o a los trabajadores(as) de la empresas)

(Considerar tanto asesoría en temas de Gestión como Asistencia Técnica en procesos. Se deberá explicar la metodología a aplicar en la atención, entendiendo que ésta deberá ser individual. Sólo en algunos casos calificados, podrá considerarse el desarrollo de asesoría grupal, especialmente en lo que se refiere a aspectos técnicos, la que deberá ser aprobada por la contraparte técnica)
	


3.2 
Capacitación (a los(las) emprendedores locales y/o a los trabajadores(as) de la empresas)
(Debe detallarse el material de apoyo a utilizar, la metodología que aplicará y los resultados y competencias a alcanzar)
	


3.3 
Intermediación del subsidio a las empresas
(Debe indicarse como se pretende llevar a cabo el proceso de intermediación del subsidio CORFO y su utilización en las empresas, conforme a la decisión de Adquisición de Bienes de Capital y la estimación de temporalidad definida en los Planes de Trabajo de cada empresario(a), conforme a la información que la Unidad Coordinadora Empresarial o Agente Operador Intermediario pone a disposición, el cual contiene un Consolidado de los Planes de Trabajo  de cada proyecto y los Planes de Trabajo de cada empresario participante del grupo indicado en dicho consolidado, correspondiente a las páginas 8, 9, 10 y 11 de 19 del Formulario 4.5 del Manual de Programa de Emprendimientos Locales)
	


4. Institución

4.1 
Experiencia

(Describir la experiencia previa relevante en Programas de Fomento Productivo, específicamente experiencias en desarrollo microempresarial. Lo anterior, en relación tanto a las características específicas de o los grupos de empresarios que atenderá, como así mismo al tipo de servicios a ofrecer)
	1
	Nombre del Proyecto



	Breve Descripción 

 

	Entidad(es) Contratante(s)


	Duración
	Año de Ejecución




 (Agregar o quitar cuadros de acuerdo al Nº de experiencias a detallar)

4.2 
Infraestructura y Equipamiento
(Debe señalarse la disponibilidad de infraestructura física y el material de apoyo que se dispondrá para desarrollar adecuadamente las actividades del proyecto (salas de sesiones, vehículos, material de apoyo, oficinas, equipos, etc.). Debe indicarse en detalle las características de la(s) oficina(s) en la(s) comunas a operar)
	


4.3 
Capacidad y Estado Financiero del Proponente
(Señale el estado y capacidad financiera de la institución, indicando y comprometiendo  la factibilidad de gestionar sin mayores inconvenientes y dentro de los plazos estipulados, las garantías requeridas)
	


4.4 
Organización para el Desarrollo del Proyecto
4.4.1 
Jefe de Proyecto y Equipo Técnico

(Deberá indicarse la estructura y responsabilidades del equipo profesional que trabajará en la ejecución de los Planes de Trabajo e Inversión y la identificación del profesional que actuará como Jefe de Proyecto, con sus respectivas competencias profesionales y para cada Grupo de Empresas que postula. (Adjuntar Curriculum Vitae de cada uno de ellos, conforme a formato definido en Anexo 12 del Manual Programa de Emprendimientos Locales PEL y carta compromiso de su participación en esta etapa del proyecto)

a) Identificación del Jefe de Proyecto 

	Nombre Jefe de Proyecto
	Profesión
	Competencias Profesionales

	
	
	


b) Identificación del Equipo Técnico que participará en la ejecución de los Planes de Trabajo e Inversión.

	Nombre
	Profesión
	Competencias Profesionales

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


b) Distribución de las Empresas a intervenir por el Equipo Técnico, en la Ejecución de los Planes de Trabajo e Inversión.

	Nombre Profesional o Asesor (según corresponda)
	Nombre Empresa 
	Actividad a Ejecutar

(Con el nº y nombre según Planes de Trabajo e Inversión)

	1. 
	1
	

	
	2
	

	
	3
	

	
	n
	

	2.
	1
	

	
	2
	

	
	3
	

	
	n
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


4.4.2 Representante Legal y Localización Oficina Central 

a) Representante Legal

	Nombre
	

	Rut
	

	Dirección
	

	Ciudad
	

	Fono
	

	Fax
	

	Dirección Electrónica
	


b) Oficina Central

	Dirección
	

	Ciudad
	

	Fono
	

	Fax
	

	Dirección Electrónica
	


5. Cronograma

Detalle un cronograma de actividades, tendiente a especificar como desarrollará la actividad de ejecución de los planes Individuales de negocio y de Trabajo e Inversión: (Adjuntar Cronograma de Actividades por grupo, conforme a formato definido en Anexo 13 del Manual de Programa de Emprendimientos Locales PEL considerando)

· Equipo profesional antes identificado

· Plazo de duración máxima de ejecución

· Metodología propuesta
� Para confeccionar este cuadro, el oferente deberá remitirse al artículo 3° de las Bases de Licitación que identifica a los beneficiarios del programa. El oferente podrá postular a uno o más grupos, siempre que cuente con equipos distintos para cada uno de ellos y tenga la capacidad de infraestructura, financiera y logística para hacerlo. 
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